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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-001-2022-
00628-01  DTE: LUIS CARLOS SANCHEZ VILLARAGA DDO: 
COLPENSIONES 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 128 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que el actor impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que no se han 

decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte actora, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-004-2019-
00514-01 DTE: ALIRIO SILVA MAÑUNGA DDO: COLPENSIONES 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 157 
 

                              Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponde, toda vez         que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes de manera conjunta para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días, se 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponde, por lo que se le (s) corre traslado a la parte demandante (s), demandada (s) -opositoras y demás 

intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el martes 18 

de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28)  DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 1 de 2 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-009-2016-
00369-01  DTE:VICTOR HUGO DURÁN ORTIZ DDO: EMCALI EICE 
ESP 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 129 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que el actor y EMCALI EICE ESP impugnan, se admiten los recursos de apelación. 

toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte actora y EMCALI EICE ESP, por lo 

que se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a 

partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-013-2019-
00163-02  DTE:MARIO ARLEY PAZ ALOS DDO: EMCALI EICE ESP Y 
OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 130 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que Guardianes Compañía Líder de Seguridad Ltda impugna, se admite el 

recurso de apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto Guardianes Compañía Líder de Seguridad Ltda, 

por lo que se le corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 

p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE 

POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-015-2017-
00362-01  DTE: LUIS ALBERTO MANZANO HOMES DDO: 
STARCOOP CTA  Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 131 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que STARCOOP CTA impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto STARCOOP CTA, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-016-2020-
00176-01  DTE: ROSA TULIA CRUZ MEDINA DDO: 
COLPENSIONES 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 132 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto COLPENSIONES, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 
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conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-017-2021-
00480-01  DTE: HILDA QUIROGA MONTOYA DDO: 
COLPENSIONES 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 133 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto COLPENSIONES, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2022-
00017-01  DTE: LUDIVIA RIOS DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 134 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y LA PARTE ACTORA impugnan, se 

admiten los recursos de apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y LA PARTE 

ACTORA, por lo que se le corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) 

días, contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 

p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE 
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POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2022-
00106-01  DTE: MARÍA JULIETA CORREA MARÍN DDO: 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 135 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que LA PARTE ACTORA impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto LA PARTE ACTORA, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-007-2017-
00383-01  DTE: CARLOS JULIO LOPEZ USECHE DDO: STARCOOP 
CTA Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 136 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que STARCOOP CTA Y LA PARTE ACTORA impugnan, se admiten los recursos de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto STARCOOP CTA Y LA PARTE ACTORA, por lo 

que se le corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a 

partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 1 de 2 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-013-2021-
00045-01  DTE: OVER VILLANUEVA VALENCIA DDO: DISTRITO 
ESPECIAL DEPORTIVO CULTURAL TURISTICO EMPRESARIAL Y 
DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 137 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que LA PARTE ACTORA impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto LA PARTE ACTORA, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 
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alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-013-2021-
00455-01  DTE: GERMÁN ESCOBAR CASTILLO DDO: EMCALI EICE 
ESP 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 138 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que LA PARTE ACTORA impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto LA PARTE ACTORA, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 1 de 2 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-014-2017-
00222-01  DTE: HERNANDO LIZCANO BRICEÑO DDO: 
COLPENSIONES 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 139 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto COLPENSIONES, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-018-2015-
00134-01  DTE: PEDRO LARGACHA CAICEDO DDO: 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 140 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que LA PARTE ACTORA impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto LA PARTE ACTORA, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2018-
00055-01  DTE: ALVARO BLANCO LÓPEZ DDO: COLPENSIONES 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 141 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que LA PARTE ACTORA impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto LA PARTE ACTORA, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-004-2017-
00500-01 DTE: MARGOTH DEL CARMEN LÓPEZ ROSERO DDO: 
COLPENSIONES 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 158 
 

                              Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponde, toda vez         que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes de manera conjunta para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días, se 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponde, por lo que se le (s) corre traslado a la parte demandante (s), demandada (s) -opositoras y demás 

intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el martes 18 
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de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28)  DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-005-2017-
00587-01  DTE: LEIDA PIPICANO RENGIFO DDO: PROTECCIÓN 
S.A. 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 142 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que LA PARTE ACTORA impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto LA PARTE ACTORA, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-005-2019-
00008-01  DTE: MARIA GLADYS AGUIRRE RIVERA DDO: 
COLPENSIONES 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 143 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto COLPENSIONES, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 
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conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-014-2018-
00455-01 DTE: ELBA UMBARILA BENAVIDEZ DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 159 
 

                              Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponde, toda vez         que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes de manera conjunta para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días, se 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponde, por lo que se le (s) corre traslado a la parte demandante (s), demandada (s) -opositoras y demás 

intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el martes 18 
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de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28)  DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-014-2019-
00545-01  DTE: FRANCIA EMILIA MARTÍNEZ VILLAREAL DDO: 
COLPENSIONES 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 144 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto COLPENSIONES, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-010-2020-
00275-01  DTE: MARÍA ROOSEVELT PEÑA ARIZA  DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 145 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto COLPENSIONES, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-012-2022-
00763-01  DTE: JAIRO CARO MORA  DDO: COLPENSIONES Y 
OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 146 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que PORVENIR SA impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que no 

se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto PORVENIR SA, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-016-2018-
00106-01  DTE: OSCAR PENAGOS ARANGODDO: COLPENSIONES 
Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 147 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto COLPENSIONES, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-006-2019-
00621-01  DTE: MARÍA CLERINE RIASCOS CASTRO DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 148 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que LA PARTE ACTORA impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto LA PARTE ACTORA, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-012-2022-
00881-01 DTE: DAMARYS OQUENDO ESCOBAR DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 160 
 

                              Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponde, toda vez         que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes de manera conjunta para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días, se 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponde, por lo que se le (s) corre traslado a la parte demandante (s), demandada (s) -opositoras y demás 

intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el martes 18 
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de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28)  DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-019-2020-
00052-01  DTE: RAFAEL ANTONIO LOMBANA BENITEZ DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 149 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por COLPENSIONES, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-019-2022-
00013-01  DTE: LUZ ADRIANA BETANCOURT LORZA DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 150 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por COLPENSIONES, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-018-2022-
00435-01  DTE: LUCENA AMBUILA CASTILLO DDO: 
COLPENSIONES  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 151 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por COLPENSIONES, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 1 de 2 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-006-2020-
00174-01  DTE: MARÍA LILIANA CORTÉS LORA DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 152 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que PORVENIR S.A. impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por PORVENIR S.A., por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-014-2022-
00154-01  DTE: JUAN DIEGO VEJARANO MORENO DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 153 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por COLPENSIONES, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-019-2022-
00333-01  DTE: MARÍA DEL SOCORRO BALMAS CAMPO DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 154 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que PORVENIR S.A. impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por PORVENIR S.A., por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-012-2019-
00856-01  DTE: JANETH LIBREROS TABARES DDO: 
COLPENSIONES  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 162 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto ya se surtió la discusión en Sala de decisión del proyecto de 

sentencia, es procedente adelantar la fecha de publicación de la misma; así las cosas, se 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: NOTIFIQUESE, dada la situación de Salubridad Pública, vía electrónica, la sentencia 

<providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE 2023 a partir de las 4:00 DE LA 

TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali < https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

SEGUNDO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145  > .  

 

CÚMPLASE, 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-001-2022-
00565-01  DTE: MARÍA FERNANDA VERNAZA PAREDES DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 155 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES impugnan, se admiten los recursos de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, por lo 

que se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a 

partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-006-2020-
00463-01  DTE: LUZ ESMERALDA HERNANDEZ OTERO DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 156 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que COLPENSIONES impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por COLPENSIONES, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 18 de abril de 2023 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el martes 25 de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-011-2021-
00437-01 DTE: MARIBEL SALDARRIAGA GIL DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 161 
 

                              Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponde, toda vez         que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes de manera conjunta para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días, se 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponde, por lo que se le (s) corre traslado a la parte demandante (s), demandada (s) -opositoras y demás 

intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el martes 18 
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de abril de 2023, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO (28)  DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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